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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2017 – 01148 – 00 (Cuaderno principal)

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Juzgado 48 Civil del Circuito de
Bogotá,  D.C.  en sentencia  de  fecha  5/07/2023,  mediante  la  cual  revoco
parcialmente el ordinal tercero y adiciono la decisión de seguir adelante la
ejecución por las sumas de dinero que se sigan causando.  (pdf 16 C 2da Instancia).

Déjese  sin  valor  y  efecto  la  providencia  adiada  04/11/2022  (pdf  23  Cppal)

mediante la cual se aprobó liquidación del crédito. 

Requiera a las partes para que procedan a presentar liquidación del crédito
conforme al artículo 466 del Código General del Proceso y en atención a lo
resuelto en las providencias proferidas  en primera y segunda instancia. 

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN

LA JUEZ

W.D.
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